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NOTARIA 
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CUARTA 6l- Váísconéz, Sr. Luis Alfredo Mucarsel 
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| sFormeda por Inga Alfredo Mucersel 

Cordero, Srta. María Mucarsel Lorde- 

ro y Srta. Carmen Mucarsel Cordero 

AMUTECO C. LTDA. Quito, capitel de = 

la República del 

Ecuador, hoy,dÍa 

lunes, diecinueve 
A 

de Mayo de —- 
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CAPITAL SOCIAL: S/. 6'000.000,00 m11 navectentés 
  

68. ochenta y seis; e Dí copla 
  

HE
CT
OR
 
E
 

3 

ante mí, dgetor 
  

1 Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimocuerto' de este 

centón, comparecen: Ingeniero Alfredo Mucarsel Vásconez, 
      

  

   
— M4 cesado; 

O ' 

6: —esñorita María de Lourdes Mucarsel Cordero, soltera; y 

81 

señor Luis Alfredo Mucarsel Cordero, sultero; - 

señorita Carmen Mucarsel Cordero, soltera; ceda uno por 

sus propios y personales derechos. Comparece tembién la 

señora Mería Teresita Cordero Coronel de Mucersel, por 

  

sus propios derechos, y pare los fines que se expresan 
- A   

20 en esta escritura. Los comperecientes son ecustorianos),| 

21 

    

nocerles doy fez y dicen: Que eleven a escriture pública 
          

  

    
    23 Jue E en 8 ESerituta pl 

21 el contenido de la minute que me presenten: "SEÑOR NOTA- 
2951 RIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras + 

26 úblicas a su cergo, una que contenge la constitución de 

27 la compañífe de recponsebilidad limitada, denominada AMUY- 

28 TECO C. LTOA., al tenor de las declereciones que cons-   
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ten-en las cláusules e continueción de la comparecencia 

de los intervinientes.- INTERVINIENTES: Intervienen y - 
  

suscriben la presente escritura, los señores: Ingeniero 
  

Aifredo Mucersel Vásconez, por sus propios y personales 
  

derechos, cagado; señor Luis Alfredo .Mucarsel Cordero, 
  

por sus propios y personeles derechos, soltero; señori- 
  

tb María de Lourdes Mucarsel Cordero, por sus propios y 
  

personales derechos, soltera; y señorita Caermen Mucarsel 
  

Cordero, por sus propios y personales derechos, solteras 
  

Además comparece la señora María Teresita Cordero Loro- 
  

nel de Mucersel, por sus propios y personales derechos, 
  

casada con el ingeniero Alfredo Mucersel Vásconez, dendo 
  

su expresa aecepteción para la constitución de esta com- 
  

pañía y el aporte de los inmuebles efectuados. Los com- 
  

parecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta clu- 

ded de Quito, mayores de eded, y plenemente capaces pará 

contratar.» ESTATUTO DE LÁ COMPAÑIA "AMUTECO Co LTDA.*, 
  

Artículo PRIMERO. DENUMINACION: Los comparecientes declh- 
  

Tren 8u ectual volunted de constituir como en efecto cong- 
  

títuyen una socieded de responsabilidad limitada, denomi- 
  

neda AMUTECO Co. ¿ron Arttouto SEGUNDO, OBJETO SOCIAL 
    

El objeto social de la compañía es: a) La plenificación, 
  

promoción, venta, compra, permute o aporte de: terrenos, 
  

casas, deperteamentos, edificios, urbanizaciones, lotiza 
  

ciones, perceleciones y plenes de vivienda, pera lo cual 

podrá negocia», hipotecar, grever, subdividir, adquirir, 

transferir, ceder, errender y disconer de propiedades; 
      b) Le administración y representación sin límites de - 
  

- 

 



  

y bienes propios o de terceros, ya seen de personas De 
. 1 o, 

2 | les o Jurídicas, incluyéndose toda clase de bienes muebles 

  

  

T o inmuebles, urbanos o rurales; Cc) Los servicios de deco 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

a «ración, reproducción de planos y documentos, movilización), 

NOTARIA 

VIGESIMO S|mentenimiento y otros necesarios pere cumplir con su obje 

CUARTA 6| to social; d) La actividad y producción egropecueria; e) 

, La importación,exporteción, dietribución y comercialización 

¿| de materiales para la construcción y plenificación; f) - 

- o Prester los servicios de administración comercial, eases50- 

O w| ría en el manejo y dirección de empreses; 9) Desarrollo de 

“| sistemas de computeción; h) La representación comercial y 
  

mercentil de empresas necioneles o extranjeras; 1) La pres- 
  

teción de servicios socieles y comunales conexos, tales 
  

como establecimientos de enseñanza de toda clase, jardi- 
  

nes de infantes, escuelas primerias y secunderias. Para el 
  

cumplimiento de su objeto social, la compañía podré rea- 

  

lizar toda clase de ectos civiles, mercantiles, comercia- 
  

ml les, industrieles, o de servicios y asesoría, no prohi- 
  

0 | bidos por les leyes como: Celebrar contratos de esocia- 
  

20| ción y cuentas en participaciones o consorcio de activi- 
  

21 dades con persones jurídicas o naturales, necioneles o - 
  

” 22 | €xtrenjeras, para la realización de une ectividad deter- 
  

23| minada; edguirír ecciones, participaciones o derechos de 
  

24, compañías existentes o promover la constitución de nuevas 
  

25 | compañías,perticipando como perte en el contrato consti- 
  

tutivo o fusionándose con otra o transformarse en una Ccorm- 
  

      26 

27 pañía distinta,conforme lo disponga lea Ley; actuar como 

: 28 | mandante 0 mendateria de persones naturales y/o Jurídicas 
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a treufa de su representente legel; ejercer le representa- 

ción de empresas necionales y extranjeras en líneas efine 
  

e eu objeto social; abrir toda clese de cuentas corrienteb, 
  

sean comerciales o bancariasa Sin perjuicio de las prohi- 
  

| biciones previstas en otras leyes, la compañía no podrá rea- 

lizar ninguna de les ectividedes contemplades en el ertí- 
  

culo 27 de la Ley de Regulación Económica y Control del - 
  

oeeto Público.- Artículo TERCERO. DURACION: El plazo de al- 

reción de la compañía, será de treinta años, partir de 1h 

  

  

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil,plazo que 
  

podré emplierse o reducirse a voluntad de la Junta General 
  

de Socios.- Artículo CUARTO. DOMICILIO: La compañía tiene 
  

£ 
su domicilio principel,en la ciuded de Quito,provincia de 
  

Pichincha, y podrá abrir agencias y/o sucursales en cual- 

| quier lugar del pels o del exterior.- Artículo QUINTO, IM 
  

PORTE DEL CAPITAL: El capitel de la compañía es de seis - 
  

millones de sucres, dividido en seis mil participaciones 
  

de un mil sucres de valor ceda une. La compañía entregaré 
  

le cade socio un certificado de aportación, en el cual cors- 

+ará neceseriemente su celidad de no negociable y el núme 
  

ro de las perticipaciones que por su aporte le correspon- 
  

den.- Artículo SEXTO. INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital 
  

suscrito y pagado de la compañía es de SEIS MILLONES DE 
  

SUCRES, y se encuentra pagado en numerario en cuarenta y 
  

ocho mil sucres (5/. 48.000,00); y pagedo en especie en 
  

cinco millones novecientos cincuenta y dos mil suctTes ..+ 
  

(5/. 5'952.000,00). Según lo enterior,el estedo de caja 
    y las perticipaciones asignades a les personas otorgan-    



  

  

  

  

  

  

1 te8, 80n_como DIQUE reccoeneeccenonenrennocoooneitamo O £ 

IN CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

a SUCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 7 

3lIng. Alfredo Mucersel V. ' S/. 5'952.000,00 7 

[Luis A. Mucarsel C. 16.000,00 ] 

NOTARIA María de Lourdes Mucarsel 16.000,00 
5| : 

VIGESIMO Carmen Mucarsel C, 16.000,00 7 
CUARTA 6 

' S/. 6'000.000,00 - 

71 El ingeníero Alfredo Mucarsel Vásconez he suscrito y paga 
  

el do cinco mil novecientas cincuenta y dos participaciones, 

g| Equivalentes e cinco millones novecientos cincuenta y, dos 

  

  

mil sucres, que aporte en este momento, con loas siguiente 
  

bienes inmuebles: a) El lote de terreno número doscientos 
  

setenta y seis y sus construcciones, de la Urbanización El 
  

BATAN, ubicado en la parroquia Benalcázer de este cantón 
  

y ciudad de Quito, comprendido dentro de los siguientes - 
  

linderos: NORTE, lote número doscientos sesenta y slete,en 
  

veinticinco metros; SUR, lote número doscientos setenta y 
  

cinco, en veinticinco metros; ESTE, lotes números doscien+ 
  

  

  

tos setenta y tres, y doscientos setente y cuatro, en die+ 

w| ciséls metros; y, OESTE, Avenida de Los Shyris, en dieci- 
  

20| séis metros. La superficie de este inmueble es de cuatro- 
  

2| cientos metros cuadrados. Este bien reíz adquirió el inge 
A A A A e A A A A A A A A A 

221 niero Alfredo Mu-cersel Vésconez por compre a la Congre- 
  

23 gación de Misioneros Oblatos de los Sagrados Corezones, mp- 
  

24| diante escritura pública otorgade el cuatro de noviembre 

251 de mil movecientos sesenta y nueve,ante el Noterio doctor 
  

26| Mario Zambrano Saé, inscrita a fojas seis cientos treinta y 
  

y
 2/| seis, número mil trescientos setenta y siete, del Registr 
  

28     de la Propieded, Tercera Clase, Tomo ciento (100), con re- 
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cha dieciocho de noviembre de 196%, El valor eslgnado por 

los socios ea este inmueble es de un millón doscientos veih- 
  

tiséis mil trescientos sucres,de la siguiente forma: Il, Y 
  

lor del lote de terreno un millón de sucres; y, 11) Valor 
  

de las construcciones existentes, doscientos veintiséis m 

Qe. 

11 
  

trescientos sucres. La Compañía AMUTECO Co LTDA., se com- 
  

| Municipel de la Urbanización EL BATAN que declara conocer 

promete de ecuerdo con el ertículo Primero de la Ordenanz 
AA A   

la, ano subdividir, ni vender, ni graver por partes, mi 
  

aún a título de divisiones sucesorias el lote de terreno 
  

que adquiere y hacer constar esta mismas prohibición ente | 
  

—hrensferen la de dominio de este lote a fin de que conste] 

_indefir nidemente en todas las transferencias futuras de do; 

minio y no pueda ser subdividido bajo: ningún concepto; bo 
    

Logs siguientes loceles en propiedad horizontal: Uficines 
  

números 102, 201 y garage Número 3 del Edificio LA CAROL IN 
    

| (92, 50 m2): 

situado en la intersección de la Avenida Amazonas y calle 

Ale Granja, Urbanización La Carolina de la parroquia Senel 

cfzar de este cantón y ciudad de Quito. Á los locales que 
o 

se aporten les corresponde una alícuota equivalente al - 

Veinticinco enteros cuarenta y un centésimos por ciento 

(25, b1 %).- LINDEROS SINGULARES DE LES EDCALES EN PROPIE- 

DAD HORIZENTAL: UF IE INA NUMERD CIENTO DOS: Está ubicada e 
xETPEORORXÉXÉ/SÉ A A A A A e A A A A A 

el primer piso alto y tiene una superficie total de _ hoven 

ta y dos metros cuadrados Cincuenta decímetros Cuadrados 

NURTE, oficina número ciento Uno, en —Custro - 

cometros cuerenta centímetros; ducto 'e venti lación basu- £entimes 2 4 2 E VENblileac Y   
Y 

1 

  ira,en dos metros setenta centímetros; _gradas y hall de -  
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3 

O. 
acceso, en cuatro metros noventa centímetros; y facha- 
  

da Norte, en un metro treinta centímetros; SUR, facha- 
  

da SUR, frente, en catorce metros; ÉSTE, fachada £ste, 
  

frente, en seis metros treinta centímetros; OL8TE, facha- 
  

da Neste, frente, en siete metros cincuente centímetros; 
  

  

ABAJO, Almacén de la señora Mería Teresita Cordero Ue 

por ARRIBA, oficina número doscientos dos (202); y, por | 

  

Mucarsel.- OFICINA NUMERO DOSCIENTOS UNO: Esté ubica- 
  

da en el segundo pisco alto y tiene una superficie total 
  

dé ochenta y seis metros cuedredos ochente decímetros -| 

cuadrados; NORTE, fachada Norte, frente, doce metros cuá- 
  

renta centímetros; SUR, Oficinas número doscientos doa - 
  

(202), en cuatro metros Cuarenta centímetros; ducto de 
  

  
ventilación y basure, en dos metros setenta centímetrost y 
  

» 

gradas y hell de secceso, en cuatro metros noventa centí 1 

  

metros; y Fachada Sur, frente, én un metro treinta cen 

tímetros; ESTE, fachada Este, frente, en seis metros - 
  

treinta centímetros; OESTE, fechada Veste,frente, en si 

te metros cincuenta centímetros; por ARRIBA, oficina nú 
  

mero trescientos uno (301); y, por ABAJD, oficina núme- 
|   

ro ciento uno (101).- GARAGE NUMERD TRES (3): Tiene un 
  

l——guperficie totel:de veinte metros cuadrados cuerente - | 

| decímetros cuadrados: NORTE, calle La Uranja, en tres m 
A A 

tros diez centímetros; SUR, patio comunalz ESTE, gara- 

pe del señor Abedraebbo, en cinco metros y almacén del 
=> 7] 

    

señor Vésconez, en dos metros; y, O£STE, propiedad del 

ingeniero Mucersel, en sels metros sesente centímetros. 
A   

Y 

Aa 

a   El velor asignado por los socios e estos tres loceled 
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“pe de dos millones doscientos gquínce mil sucres ...... 

(s/. 2'215.000,00).--= LINDEROS GENERALES DEL PREDIO EN 
  

«EL QUE SE CONSTRUYO EL EDIFICIO LA CAROLINA: NORTE, en 
  

dieciocho metros noventa y cuatro centímetros, calle La 
  

Y Grenja; SUR, en veintiún metros treinta y cinco centíme: 
  

tros, lote número ciento cincuenta y cinco (155) de la 

Urbanización La Carolina; ORIENTE, en veintidós metros 
  

ocho centímetros, Avenida de Las Amazonas; y, OCCIDENTE, 
  

en veintidós metros veinte centímetros, lote número ciefp- 
  

to cuarenta y ocho (148), de la misma Urbanización, con 
  

una superficie totel aproximada de cuatrocientos cuareh- 
  

- ta metros cuedredos. Estos locales en propieded Horizon 

T
V
 

  

tal adquirió el ingeniero Alfredo Mucersel, por compre 
  

al señor Gabriel Abedrabbo Ábedrebbo, mediante escriturá 
» » 

pública otorgada el veintisiete de diciembre de mil no- 

  

  

vecientos setenta y seis, ante el Notario doctor Uipia- 
  

—
 

no Gaybor “ora, inscrita en el Regístro de Propieded Ho 
  

* 
rizontal e fojas setenta y cinco número ciento diecíi- 

nueve, Tomo quince, con fecha veintisiete de enero de 
  

Y míl novecientos setente y siete. La Declaratoria de Pro 
A, 

pieded Horízontel, el Reglemento Interno de Copropiedad 
  

y los planos generales del tdificio, debidemente aproba Y 

  

dos por el Ilustre Municipio de Quito, se encuentran prb- 
  

tocolizados en la escritura pública celebrada el prime- 
  

ro de septiembre de mil novecientos setenta y seis, an- 

te el Noterio de este cantón, doctor Ulpiano Gaybor Mo- 
  

ra, inscrita en el Registro de la Propieded, con fecha 
      veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y 
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7 te centímetros; ESTE,fechade Este, frente en siete me- 

- 5 - 
“t.. í 

seis; 0) El Almacén 1-5 de la plente beja del Edificio. 

en propiedad horizontel La Carolína, situedo en la in- 
  

tersección de la Avenida Amazonas y calle La Granja, Ur. 
  

banizeción La Carolina, de la perroquis BenalcÉzar de ex 
  

te cantón y ciuded de Quito. Al locel que se aporta le 
  

corresponde una elÍícuota equivalente el catorce enteros 
  

- diecisiete centésimos por ciento (14,17 %).-- LINDEROS 
  

SINGULARES DEL ALMACEN 1-5: Tiene una superficie total 
  

de ciento cinco metros cuadrados: NORTE, Almacén del se-+ 
  

for Mario Vásconez, en cuatro metros cuarenta centímetro 
  

ducto de ventilación y basura, en dos metros setenta cen 
  

t1ímetros; orades de ecceso, en cuetro metros noventa cen 
  

tímetros; SUR, propiedad partícular, en trece metros vel 
  

  

tros; gredas y hall de ACCESO, en tres, metros veinte - 
  

centímetros; OESTE, case y patio ' guerdíán, en nueve me- 
. a 

  

tros veinte centímetros; y almacén del señor Mario Vés- 
  

    

LC sonez, en un metro veinte centímetros; por ARRIBA, ofi Y 
1 cine número ciento dos (102); por ABAJO, suelo, que sus 

tenta el Edificio. Este locel edquirieron los —cónyuges| 

__ingeniero Alfredo Mucersel Vésconez y María Teresita Cor 
TN 

  

geda el veintisiete de diciembre de mil novecientos se- 
  

tente y sels, ante el Notario doctor Ulpieno Gaybor Mo- a q¿qE__AlÚZP-R Á 

ra, inscrite en el Registro de Propiedad Horizontal a 

fojas sesente y cinco, número ciento seis, lomo quince A pi And 

(15), con fecha veintisiete de enero de mil novecientos       
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setenta y siete. Los linderos generales en el Que se en 
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dero Coronel de Mucsrsel, mediente escritura públics otbr-
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cuentra construido el Edificio-en Propieded Horizontal La 

Carolina y los datos de la Decleratoría de Propiedad Ho- 
  

Y 

rízontel, el Reglamento Interno de Copropledad y los pla 
  

nos generales del Edificio, consten del literal b) de est 
  

ta cléusule, arriba indicada. El valor asignado por los 
  

socios a este local en propiedad horizontel, es de ocho- 
  

cientos cuarenta. y ocho mil cuatrocientos sucres ...... 
  

(s/. 848,400,00); y, d) Un inmueble compuesto de Casa 
  

y terreno (Lote número ciento cuerenta y ocho), ubica- 
  

do en la celle Hungría número seiscientos catorce (614), 
  

en la Urbanización La Cerolina, perroquia Benalcázar de 
  

este cantón y ciudad de Quito, comprendido dentro de los 

  

siguientes linderos generales: NORTE, calle La Lranja 
  

de la Urbanización La Carolina, en una extensión de die- 
  

| ciocho metros noventa y cuetro centímetros; SUR, "lote nú 

' mero ciento'cuarenta y siete (147), en una extensión de 
  

veinte metros treinta y seis centímetros; ORIENTE, lote 
  

número ciunto cincuenta y seis (156), en una extensión 

de veintidós metros veinte centímetros; y, OCCIDENTE, lg 
  

calle Hungría de la Urbanizeción La Cerolina, en una ex- 
  

tensión de diecisiete metros setenta centímetros. Le su- 
  

perficie aproximada del lote de terreno, es de trescien- 

tos ochenta y cinco metros cuadrados con veintiún decí- 
  

metros cuadrados. Este bien reíz edquirió el ingeniero 
  

Alfredo Mucersel Vásconez, por acta de remate del Ilus- 
  

tre Municipio de Quito protocolizeda en la Notería del 
  

  

doctor Jorge Weshington Lara Yánez, el treinta de enero 
      (| de mil novecientos sesente y tres, inscrita a fojas se-
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senta y seis, número ciento sesente y cinco del Regla- 
  

- tro de Propiedad de Tercera Clase, Tomo noventa y cua-   

tro, con fecha seis de febrero de mil novecientos 'sesen- 
  

ta y tres. El valor esignado por los socios e este inmue 
  

ble, es de un millón seiscientos sesenta y dos mil tres- 

7 
cientos sucres (S/. 1'662.300,00),.de la siguiente for- 

  

ma: Jl. Valor del lote de terreno, quinientos mil su-     

cres (S/. 500.000,00); y, 11, Valor de las construccione 
  

un milión ciento sesente y dos mil trescientos sucTes .. 
  

(5S/. 1*162.300,00). Les construcciones que se leventan 
    

en los inmuebles sportados, son de materiales mixtoB. - 
ol   

Y 

  ¿El señor ingeniero Flfredo Mucersel Vésconez, con la au- 

torización de su cónyuge la señora María Teresita Corde-   

ro Coronel de Mucarsel, trensfínre a favor de AMUTECO ( CA 
- 

LTDA,, el dominio y posesión de los inmuebles que inte- 
  

gran el capital social, con todo lo que les es anexo, su 
  

jetóndose al seneamiento por evicción, de conformidad - 
  

  

  

  

    

    

  

I 

  
        

8| con lea Ley, e la vez, AMUTECO C.LTDA., acepta en los - | 

0 w| términos expuestos las trensferencias de dominio como A] 

20 cuerpos ciertos, y entra en posesión de los inmuebles Y | 

2| locales antes mencionados. Este aporte se lo renliza de 
: 221 Sonformidad con el valor asignado por los socios, esto 

23 es, por la suma totel de cánco millones novecientos cin” 

24 Cuente y dos om 11 sucres ( ( (57. 5 1 952.000, 00) , avalúo y pe | 

25, lo raetifícan solidariamente, e través. de la suscripción 

261 de este _ instrumento. Los impuestos y les costas de la o _ 

27 escritura de constitución de la compañía, serán de cargr 

ol Ue le mísme. Todos Ll los socios decleren por unenimided de 
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untos, que serén soliderismente responsebles frente a la 
  

compañía y con respecto a terceros, por el valor del a- 
  

valúo debidemente aceptedo.- Artículo SEPTIMO. GOBIERNO 
  

Y ADMINISTRACION: La compañía será gobernada por la Jun+ 
  

-te General de Socios y sdministrada «por el Presidente y 
  

el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones,de+ 
  

-rechos y oblígeciones establecidas en la Ley de Compañí 
  

y en este Estatuto. La Junta General formeda por los so+ 
  

cios legalmente convocados y reunidos, es el érgeno supi 
  

mo de la compañía.- Artículo DCTAVO. ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Son atribuciones de la Junta 
  

General: a) Designer y remover por las causes legales, 
  

  

Administradoresy Gerentes, señaléndoles su remunera- 
Í 

ción; b) Nombrar y remover el, Comiserío, quien esta- 
  

. 

rá e cergo de la fiscelización de la compañía y durae- 
  

rá un año en el período de sus funciones; c) Aprobar 
  

- parto de utilidades; €) Resolver acerca de la aemorti- 

las cuentas y balances que presenten los edministrado- 

-res y gerentes; .d) Resolver ecerca de la forma de re- 

  

zeción de las partes sociales; f) Consentir en la ce- 
  

sión de les partes sociales previo el consentimiento unf- 
  

nime del capital social; 9) Admitir nuevos socios a tráa- 
  

vés de aumento de capital, por resolución unánime en pri- 
  

mera convocetoria; h) Decidir acerca del aumento 0 dip- 

'“mínución del cepitel social y la prórroga del contra- 
  

to social; 1) Resolver sobre el gravamen o la enajens- 
  

ción de los inmuebles propios de la compañía, sin per- 
    Juicio de lo que dispone el ertículo doce de le Ley de Pom-   
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veía: 1) Resolver acerca de la disolución enticipade - 
  

de la compañía; . k) Acordar la exclusión del socio o de 
  

los socios de acuerdo con las causeles establecidas en 
  

le Ley; 1) Reformar el contrato social y el Estatuto; 
  

y, 11) Ejercer las demás atribuciones contempladas en 
  

la Ley y Estetuto de la compañís.- Artículo NOVENO, DEL 
  

PRESIDENTE: El Presidente seré nombrado por le Junta Gesy v 

  

nersl de Socios, pare el período de tres años. Sus de- 
  

beres y atribuciones son: a) Presidir les sesiones de 
  

la Junta General y firmar les actes respectivas; b) Ex: v 

  

tender y suscribir los nombremientos para los cargos - 
  

cuya designeción corresponde a la Junta General, salvo 
  

el suyo que lo seré por el Gerente General; cc) Firmer 
  

los certificados de aportación; y, d) Ejercer las demás 
  

atribuciones que le conceda la Ley y el Entatuto.- Ar- 
    

tículo DECIMO. DE LA SUBROGACION DEL PRESIDENTE: En 
  

ceso de falte temporel del Presidente, le subrogará en 
  

sus funciones, el Gerente General designado por la Jun- 
    

ta General. 5i la felte fuere permanente, la Junta nom- 
  

breré un nuevo Presidente.- Artículo DECIMOPRIMERD. DEL] 

GERENTE GENERAL: Habrá un Gerente General, que será nom 
    

bredo por la Junta General, poel perlodo de tres años. 
  

Sus deberes y etribuciones son: a) Ejercer le represen T 

tación legal, judicial y extrajudicial de la compeñÍa;- 
  

b) Dirigir y coordinar la mercha administrative de le 
  

  

Empresa, nombrando, Y removiendo y señalando su Temunera- 
  

ción del personal subalterno, pudiendo inclusive desig- 
    Y   ner gerentes departementos y contador; Cc) Girer y ecep 
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ter cheques, ceder, endosar, descontar y trensferir a nom- 
  

bre de la compañía, toda clase de documentos; d) Abrir 
  

y cerrer cuentas bencarias, retirar fondos mediante che- 
  

“ques, libraenzas, órdenes de pago o cuelesquier otra for- 
  

ma, siempre en relación con los negocios de la Empresa; 
  

e) Dirigir el erchivo, contebilided y correspondencia de 
  

lea compañía; f) Presenter a la Junta General, dentro - 
  

-de sesenta días de concluido el ejercicio económico res- 
  

pectívo, el balance anual, la cuenta de pérdidas y gaenar- 
  

cias y la propuesta de distribución de beneficios; 9) 
  

«Inscribir en el mes de Enero de cada año, en el Registro 
  

Mercantil del cantón la lista completa de los socios de 
  

la compañía, con indicación del nombre, apellido, domi- 
  

cilio y monto del capital aportado, de ecuerdo con lo - 
  . 

dispuesto por el artículo ciento treinta y tres de la - 
  

Ley de Compañías; h) Llevar el libro de ectas de las 
  

Juntes Genereles y actuer como Secreteriío de este or- 
  

ganismo; e) 1) ejercer las demás atribuciones que le 
  

confieren la Ley y el Estatuto.- Artículo DECIMOSEGUNDA 
  

DE. LA SUBROGACIÓN DEL GERENTE GENERAL: En caso de au- 
  

sencia, falta o impedimento temporal o permanente del - 
  

Gerente General, Éste será subrogado por el Presidente, 
  

con todas sus etribuciones, incluyéndose la represente- 
  

' ción legel, judicial y extrajudicial de la compañía .-- 

Artículo DECIMOTERCERO. El Presidente y el Gerente Ge- 
    neral continuerán en el desempeño.de sus funciones, aún 

<p 

cuando haya fenecido su período hasta ser legalmente regm- 

1
8
 —   plazados, salvo el caso de destitución sin perjuicio dí
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. o. 

lo dispuesto por el Artículo ciento treinta y seis (136) 
  

de la Ley de Compañías.- Artículo DECIMOCUARTO. Las Jun 
  

tes Generales son ordineries y extraordinarias y se reu- 
  

nirán en Quito, domicilio principal de la compañía,pre- 
  

  

tiva o a pedido del socio o socios que representen por 
  

lo menos, el diez por ciento del capital social, para - 
  

treter de los asuntos que indiquen en su petición.., Las 
  

( Juntes Ardinariam se reunirán vor lo menos une vezr al 

año dentro de los tres meses posteriores, a la fineliza- 
  

ción del ejercicio económico de la compañía, les extra- 
  

ordinarias en cualquier época en que fueren ConvocadasB. 
  

«En las Juntas Genereles sólo podrán treterse los esún- 
  

tos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nu- 
    

. 

onvecadas por escri- (lidad. Las Juntas Generales serán 

to por el Presidente y el Gerente General, con ocho días   

  

Es aplicable a estes compañías lo establecido en los Ar+ 
  

tículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la = 

  

to anteriormente, la Junta se entenderá convocada y quer 

y derá válidamente constituida, en cuelqguier lugar y tiem: 
    

“Y
 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pegad 

y los esistentes, quienes deberán suscribir el acta ba- 
e —   

3o-«sanción de nulidad, acepten por unanimidad la cele- 
  

  

breción de esta Junta.- Artículo DECIMOQUINTO. DEL QUO 1 

        RUM: La Junta General, no podrá considerarse válidemen- 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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de anticipación, por lo menos el fijado pera la reunión. 

Ley de Compañías, según lo cusl y no obstante lo dispueg- 

9 

D:. 

vis convocatoria del Gerente General por su propia inicia-
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te constituida para deliberar en primera convocatoria, 

si los concurrentes a ella, no. representen más de la mi- 
  

ted del capital sociel. Lea Junta General se teunirá en 
  

segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

dehiendo expressrse así en la referida convocatoris.--- 
  

Artículo DECIMOSEXTO: A las Juntas Generales concurri- 
  

- rán los socios personalmente o por medio del representan- 
  

te, en cuyo caso la representación se conferirá por es- 
  

criíto y con carécter especial para cade Junta, a no ser 

  

que el representente ostente poder generel legalmente 
  

conferido.- Artículo DECIMOSEPTIMD. Las Juntas Genera- 
  

les estarán dirigidas por el Presidente y en su falte 
  

“por cuslesquiera de los socios designados en hb sesión. 
    

-Actuerá como Secretario el Gerente General y en ausen- 

cia de £ste, un Secretario Especial que será nombrado en 
  

-ese momento.- Artículo DECIMOCTAVD, El acta de las de- 

  

liberaciones y acuerdos de las “untas Venereles, lleva- 
  

rán las firmes del Presidente y del Secretario de la Juh- 

- ta, salvo el caso de lo dispuesto en el ertículo Déci- 
  

mocuarto del Estatuto, en que deberán firmar todos los 

  

asistentes. Podrán ser eprobades en la misma sesión o 
  

dentro de los quince días posteriores a su celebración. 
  

El acta de las Juntas Generales se llevarán en hojas - 
  

2 z q s 

móviles escritas a máquina en el anverso y Teverso, las 
  

que deberán ser foliadas con numeración contínua y su- 
  

cesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- Ár- 

    L +£ci10 DECIMONOVENO, Las decisiones de la Junta General   se tomarán por mayoría de votos del cepitel concurren--
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te, los votos en blenco y les ebstenciones Be sumarán a 
  

la mayoría. Pera efectos de votación, por coda partici- 
  

sw
. pación de un mil sucres, el socío tendrá derecho a un 

  

voto.- Artículo VIGESIMO. EJERCICIO ECONOMICO: El año e- 
  

conómico de la compañía, se computerá desde el primero 
  

de enero hasta el treinta y uno de Diciembre.- Artículo 
  

  

VIGESIMORRIMERO. La Junta General adoptará las normas - 

pertinentes para la distribución de los beneficios, A - 
  

propueste del Gerente General, heches que seéen les dedud 
  

ciones de Ley. Cada socio tendrá derecho a percibir las 
  

utilidedes líquidas de la compañía s prorrata de la par- 
  

ticipación social pageda.- Artículo VIGESIMOSEGUNDO, La 
  

compañía formará un fondo de reserve hasta que este alca 
  

ce por lo menos el veinte por ciento del capital socinala 
  

- En ceda enuelided le compañía segregará de las utilida- 

> . 

  

des líquidas y realizadas un cínco por ciento para este 
  

objeto.- Por decisión de la Junta General, se podrá Poz 
  

mer fondos de reservas especiales O" facultativos.- Ar- 
  

tículo VIGESIMOTERCERO. "era la disolución y liquidación 
  

de la compeñía se observará les normas establecidas en 
  

  
le Ley de Compañías y edemés les que la Junta General 

estime conveniente dictar.- Artículo VIGESIMOCUARTD. En 
  

tode lo no contemplado en el presente estatuto, se en- 
  

tenderá incorporades les normes pertinentes de la Ley 
  

de Compañías, las del Código de Comercio, los convenios 
  

de las partes y las disposiciones del Código Civil que 
  

fueren aplicables a este contrato de compañís.- DISPOD- 
    lO SICTONES TRANSITORIAS: a) La parte pegesda del capital -   

Dr. BOBERTO SALGADO SALGADO
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aportado en numerario constitutivo de la compañía, ha si- 
  

“do depositada en una cuenta banceria especial de integre 
  

ción de capital, según consta del certificado de depbsi- 
  

to que se protocolíza juntamente con esta escritura; b) 
  

Se autoriza expresamente al doctor Fernendo Salgado Sal. 
    

gado, pers que reeliíce todos los trémites encaminados a 
  

la constitución de la compañía, heste su inscripción en 
  

log Registros de la Propiedad, Mercantil y de Sociedades); 
  

y, 0) Igualmente se eutoríza al Agente Judicial de Pall 

í 

  

res-Selgado Abogsdos para que obtenga a nombre de la - 
    

Compañía la correspondiente Patente Municipal.- CONCLUSI 
  

Cumpla usted, señor Notario, -con las demás formalidadee 
    

de Ley, pere el perfeccionemiento de esta escriturs de 
    

la mismaque se servirá conferirme seis copias certifica», 
    

  

nando Salgado S,, Matrícula número 1263 del Colegio de 
  

17 Abovados de Quito".----(HASTA AQUI LA MINUTA que los o- 
    

toroantes eleven a escritura pública con todos sus efec» 

tos legeles).teída la presente. escritura a los compa- 
  

recientes por mí, el Notaríiío,se ratifican en ella y fir 
  

21 man conmigo en uníded de acto de todo lo cual doy fe.-- 
  

A. Mucarsel V.; Cédula viudadanía número 170045141-0 y 
  

Céculae Tributaria número 04117.- (firmedo) A. Mucarsel 
  

C.; Cécula Ciudedenía número 170491903-2 y Cédula Tribu- 
    

teria número 527635.- (firmado) María de Lourdes Mucar- 
    sel C.; Cédule Ciudadanía número 170589327-7 y Cédula - 

Tributaria número 32025,.- (firmado) Co Mucarsel Co; Cé- 
——A   dula Ciudedente número 170509328-5 y Cédula [ributaria n 
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- 10 - 

o q 
ei 

mero 250132,- (firmado) Teresa C. de Mucarsel; Cédula Tri- 
  

butaría 020746 y Cédula Ciudadanía número 170045158-L.- 
  

El Notario, (firmedo) Dr. Roberto Salgado Salgado" .---- 
  

DUCUMENTOS HABILITANTES: A continuación en calidad de - 
  

documentos habilitantes, los siguientes: "CERTIFICADO: 
  

Tengo a bien certífícer que el señor ingeniero Alfredo 
  

Mucersel V., se encuentra el día en el pego de las expen- 
  

sas que le corresponden por concepto de mantenimiento del 
  

Edificio La Carolina, Oficinas 102 y 201 y garage número 
  

3, ubicado en le Avenida Amazonas 2597 y La Granje. Qui- 
  

to, a siete de abril de mil novecientos ochenta y BSe18o+ 
  

Edificio La Carolina, (firmado) llegible, Administración” 
  

"CERTIFICADO: Tengo a bien informer que la señora Tere- 
  

  

! 
MN Mo expensas que le corresponden por concepto de mantenimien- 

- . 

to del edificio La Caroline, Almacén número 2, ubicado 
  

en la Avenida Amazonas número 2597 y La Eranja. Quito,a 
  

siete de abril de mil novecientos ochente y sels.- Edi- 
      

ficio La Carolina, (firmado) Ilegible, Administración".+- 
  

"COMPULSA - DECLARATORIA DE PROFIEDAD HORIZONTAL Y PRO-| 
  

TOCOLIZACION DE PLANOS Y REGLAMENTO INTERNO DEL EDIFICIO 
  

LA CAROLINA - MUNICIPIO DE QUITO A FAVOR DEL SEÑOR GA- 
  

BRIEL ABEORABO.- En la ciudad de Quito,cepital de la Res 
  

pública del Ecuador, a primero de septiembre de mil novée- 
  

Gaybor More,comperecen: Por une parte,los señores erquite 

don Sixto Durán Ballén y doctor Carlos Jiménez Salazar,Cca 

cientos setenta y seis;ente mí el Notario doctor Ulpianp 
  

1 

    l|sados,en sus celídades de Alcalde y Procurador Síndico Mu   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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cipal, de acuerdo a los documentos adjuntos 1 y.por otra par- 
  

te,¿el señor Gabriel Abedrabbo Abedrabbo, casado ¡los compare-+ 

cientes son ecuatorianos,domiciliados en este lugar,mayores 
  

de edad, a quienes de conocer doy fe; y,dicen : que elevan a 
  

escritura pública la declaratoria que me entregan cuyo tenor 
    

es el siguiente : "SINDICATURA MUNICIPAL.- Oficio número 
  

cero noventa y seis .- Quitosa doce de Enero de mil novecien- 
  

tos setenta y seis.—-SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEL CANTON.-Preserd- 
  

te.- Señor Notario : Le comunico que el señor Alcalde, median- 
    

te oficio número cero catorce- DA, de siete de enero del afo 

    

que decurre,procedió a declarar de acuerdo con el artículo 
  

diez y nueve de la Ley pertinente,en régimen de propiedad 
  

horizontal,el inmueble ubicado en la Avenida Amazonas y'ca- 
  

lle La Granja ,de propiedad del señor Gabriel Abedrabbo, de- 
    

claratoria que le comunico para los fines del caso y a la cual. 
  

me adhiero en mi calidad de corepresentante legal del Munici- 
  

pio .- El Municipio no se responsabilia por cualquier com- 
    

promiso de venta o venta de dependencias efectuados antes de 
    

terminarse el edificio y mientras no haya obtenido el inte- 
      

resado el certificado de habitabilidad cuando esté terminado 
    

el mismo.-Del señor Notario,muy atentamente.—-Dios,Patria y 
  

Libertad.- (firmado) Doctor Carlos Jiménez Salazar, Procurador 
    

Y Síndico Municipal.-Hasta aquí la declaratoria .-Se protocoli 
    

zan los planos y el Reglamento Interno del Rdificio.-La cuan 
    

tía,por su naturaleza es indeterminada.- Para el otorgamiento 
  

de esta escritura se observaron los preceptos legales del 
  

caso; y leída que les fue a los comparecientes, por mi el No- 
          tario,se ratifican y firmen conmigo en unidad de acto,de que 
 



  

o cs 
doy fejasí como de que los señores otorgantes me han presen 2 
  

  

tado sus respectivas Cédulas de Identidad y Ciudadanía y Pri.- 

butarias.- (firmado) sixto Durán Ballén.-(firmado) C.M.Jiménez 
  

Salazar.- (firmado) G. Abedrabbo .- (firmado) El Notario, U. 
  

Gaybor Mora".- REGLAMENTO INTERNO DE CONDOMINIO DEL EDIFICIO 
    

"LA CAROLINA" .- De acuerdo con lo establecido en la Ley de 
  

Propiedad Horizontal,el presente R eglamento Interno de Co - 
  

propiedad rige sobre la administración, conservación y repara- 
    

ción de este edificio,así como regula las relaciones entre 
  

o copropietarios .- CAPITULO PRIMERO.- DEL EDIFICIO "LA CAROLI+ 
10 
  

a NA" .- ARTICULO PRIMERO.-El Condominio est a construído sobre 
  

    y Enel terreno situado en la intersección de las calles “La Grany 
So 9 

AAA 

a ?2da" y Avenida Amazonas, parroquia Benalcázar de la ciudad de ce 

    

  

o “quito, rovincia de Pichincha, República del Ecuador Y. que en 
- 14 : P 
  

e Mpeerante se conocerá como el Edificio "La Carolina" .-ARTICULO 
  

  

EGUNDO .- El edificio tienem una planta baja destinada a 

  

  

  

  

19 

. almacenes, una escalera con la primera planta del local comer- 
17 

0 - cial,tres plantas de oficinas,local para guardián y un pent 
18 | 

> house con terraza a su contorno .- BIENES COMUNES.-ARTICULO 

| N TERCERO .- Son bienes comunes en el edificio za) El área total 
- 22» 

| oh 
" AN 1 lote,el terreno sobre el que se levanta el edificio ; b) 

NS Xx 

los dactos de ventilación y conducción de tubería de agua , 

  

  

ae Wiz, fuerza eléctrica y de teléfonos y sus instalaciones 
  

  

  

  

23 

2. generales ; c) Los espacios formados por retiros obligados pokr 

o el Municipio y que dan a las fachadas principales; f) Las ins- 

Le talaciones generales de agua potable incluyendo cisterna, bom- 

ba, las instalaciones de aguas servidas; g) El ambiente de 
27 . 
  

recolección de residuos, incluyer sus ductos ;h) Las escale-     
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ras ,además de los vestíbulos de distribución de cada piso; i) 
  

-| Los espacios libres destinados para portería y espacios para | 

quardar los artículos de limpieza general del edificio.—BIENES 
    

DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE CADA COPROPIETARIO.-ARTICULO CUARTO .- 
  

Cada copropietario del edificio es dueño exclusivo de su 
  

respectivo local o departamento y lo es también de sus anexo 
  

  

y accesorios,como las instalaciones de agua, desague, energía 
  

eléctrica, teléfono desde la acometida en las instalaciones gd- 
  

nerales hasta el punto terminal en las instalaciones propias 
  

  

de su local o departamento.Igualmente le pertenecen la mitad 

del espesor de la losa del piso del local y la mitad de la 

losa del cielo raso como las paredes exteriores del respectivo 
  

local o departamento .-Los garages, incluídos suelo,estructura 
  

cubierta y cerramientos serán de propiedad de los respectivas 
  

dueños en la forma que se determinan en las escrituras correg- 
  

pondientes.- CAPITULO SEGUNDO.“ DE LOS PROPIETARIOS .-ARTICULO 

  

QUINTO.-Los derechos y deberes del propietario son :a) Usar 

y gozar de su local o departamento en la forma establecida par 
  

las leyes y Reglamentos; b) servirse de los bienes comunes de 
  

acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias;  C)) 
  

>| 

Realiar las obras que estime conveniente en su local de acuex- 

do con este Beglamento : d) Ejercer todos los demás derechos 
  

del dominio siempre que no se produzcan perturbaciones ni] 

perjuicios a los demás copropietarios ni se contradiga a este 

Reglamento ; e) Tener acceso a las áreas comunes indicadas en 
  

el artículo tercero ; f) Usar los bienes comunes pero solo 
  

en el objeto para el cual se establecieron ; g) Permitir la     entrada del administrador «+ su local privado cuando lo requije—
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A - de sus locales sin la autorización de la Asamblea de Copro- 

A 

ran determinadas circunstancias ,como sonsinstalaciones y 
  

reparaciones necesarias o acordadas por la Junta de Copro- 
  

pietarios ; h) No podrán colocar amplificadores de sonido n: 
  

otros objetos que molesten a los copropietarios.No podrén 
    

colocar ninguna clase de anuncios en las fachadas a no ser 
  

que hubiere autorización mayoritaria de la Asamblea; i) No 
  

podrán colocar ropa, alfombras, etcétera,en las ventanas ni 
  

en ningún sitio que afecte a la buena presentación del edí- 
  

ficio ; 3) No se podrá hechar basura en ningún lugar fuera 
  

de las instalaciones destinadas al efecto ; k) No se podrá 
  

usar los vestíbulos, corredores, escaleras, para el almacena- 
    

miento privado ni para reuniones u otro propósito ajeno al 
  

  

local sin autorización escrita y expresa del administrador 
  

el edificio quien a su vez deberá consultar a un Ingeniero 7 

. 

a
 

, 

constructor, para indagar si los cambios propuestos son po- 
  

sibles ; n) No podrán ejecutar trabajo u obra dura de su lo-   
  

      

  

Y Á pietarios ; 0) No podrán dar en venta,uso O habitación su lo 
    

    

NX ¿Giosa no ser que tenga la autorización de la Asamblea de Co- 
  

    

  

e _ 
N 2 ez : propietarios . Para este efecto deberá notificar por escrito 

al Admbpistrador quien la pondrá en conocimiento de la Asam- 

Ñ blea la misma que ,si no adoptare acuerdo alguno dentro de 
    

treinta días de notificado por el Administrador dejará al 

copropietario en libertad de proceder ; p) El ocupante de un     piso o local sea como copropietario,como inquilino o a cual-| 
  

tránsito normal ; m) M. No podrán modificar la tabiquería del 

cal incluyendo las caras exteriores de las puertas exteriores 

N cal a ninguna Otra persona que no sea copropietario del edifi- 

e 

 



  

quier otro título no podrá destinarlos para uso diferente pa- 

ra el que fueron construídos, así como uso ilícito o inmoral, 
A 

  

o que afecten a las buenas costumbres ,a la tranquklidad de 
  

los vecinos o a la seguridad de sus moradores.-ARTÍCULO SEXTOQ.- 
  

son obligaciones de los copropietarios: a) Concurrir con pun+ 
    

tualidad a las sesiones de la Asamblea de Copropietarios;b ) 
    

Contribuir a los gastos necesarios para la administración, con- 
    

servación de los bienes comunes así como al pago de la prima 
- 

del seguro,estas cuotas deberán ser satisfechas al Administra- 

  

o 
  

dor dentro de los cinco primeros días de cada mesjen caso de 
10 y 
    

. mora se cobrará el interés máximo convencional sin perjuicio 

12 de la acción judicial; c) Pagar las cuotas extraordinarias 
  

“o que acordare la Asamblea de Copropietarios, especialmente. en 

caso de producirse destrucción parcial del edificio,por causas 
14 o 

extrañas y ajenas a cada propietario esta cuota será pagada 
5 —4 

dentro del plazo que se señale en la misma Asamblea; d) En ca- 
e 

i5 
  

16 
  

o so de reparaciones urgentes de los bienes comunes y Cuando n 
  

18 fuere posible comunicar al Administrador y obtener la autori 
UA e 
  

zación de la Asamblea, el copropietario procurando consultar 
19 
  

a otro u otros condueños deberá efectuar dichas reparaciones 

y su importe será satisfecho por todos los copropietarios a 
  

prorrata de su cuota; e) El Copropietario que se ausente de 

  
4 

su local por más de dos días deberá entregar las llaves de 

aquél a la persona de su confianza que pueda ser encontrada 
24 
  

con facilidad,dando aviso de la entrega el Administrador con 
25 
  

2e el fin de que pueda utilizar dicha llave en casos del emergen- 
  

cia como incendio, accidentes, roturas de instalaciones, etcéte-, 
  

27 |   28 
    ra; £f) Las demás establecidas por Ley.los Reglamentos y 
 



  vo 

Ordenanzas .- CAPITULO TERCERO 
  

1 

TARIOS .- ARTICULO SIETE.- La Asamblea de Copropietarios es 
  

la autoridad suprema que de acuerdo con el Reglamento de la 
  

Propiedad Horizontal regula la administración y conservación | 
  

  

del edificio como de las relaciones de los condueños,sus xeg 
    ITARIA ) 

3ESIMO - luciones obligan a todos los condueños aunque no concurran a 
  

JARTA Y ' 

2 
8
 

las asambleas o voten en contra ,Cada copropietario tendrá 
  

SN
ID
ON
S 

F
U
R
L
 

   derecho a un voto ; Se reunirá ordinariamente una vez al a) 
    

  

año y extraordinariamente cuando lo solicite cualquiera de 
  

10 
los copropietarios o el Administrador.En todo caso la convoca 
  

Mi 
ria será ordenada por el Director de la Asamblea. En caso de 
  

  

   

  

  

  

  coo. 12 que el Director no convocase, podrán hacerlo dos copropietari 

¿NG Cha con sus firmas; b) La convocatoria a los copropietarios se 
LS 5 

ESA BA 
Ip *Ahará mediante notas firmadas dejadas en los locales correspon 

ía E : - 
A, CA 
A ez “dientes ¿se hallen o no en ellos los interesádos.- Las cita- 

17 

21 

24 

268 

27 

    
  

  

ciones se harán siquiera con dos días de anticipación; c) La 
— 

Asamblea podrá reunirse sin previa citación en cualquier mo- | 

—_ mento y lugar siempre que concurran todos los copropietarios | y 

d) El copropietario podrá hacerse representar por una tercera 
a, 

DN ersona mediante carta poder dirigida al Director,pudiendo in 
  

Nuicar en la carta su criterio o decisión sobre el asunto a 
A 
  

  

tratarse ; e) En las sesiones extraordinarias se tratará solo 

  

los asuntos de la convocatoria a no ser que se encuentren reu 
Ae 

nidos elwiento por ciento de los copropietarios,en cuyo caso 
  

podrá tratarse cualquier asunto si así lo acordare la mayoría 

2 DE LA ASAMBLEA DE COPROPXE=- 

to- 

s 

o
 

Y 

  

£) Presidirá la Asamblea el Director O a su falta el copropie 
  

tario que designen los concurrentes; actuará el Secretario y e 
    su falta se nombrará un Secretario ad-hoc entre los concurren   e



10 

11 

¡2 

13 

14 

15 

193 

7 

18 

10 

20 

24 

25 

tes 9) Para instalarse la sesión se requerirá la concu- 
  

rrencia de los copropietarios que representen más de la mi- 
  

tad del total de votos.Si no hubiere dicho quórum con la pri- 
  

mera Citación, se hará una segunda convocatoria siguiendo el 
  

mismo trámite y se instalará la Asamblea con los que asistan; 
  

pS 

h) Las resoluciones de la Asamblea se tomará por simple mayo- 
  

ría de los votos asistentes, excepto en los casos que indique 
  

el Reglamento y los siguientes en los que requerirá el sesent 
  

por ciento de los votos asistentes. Los votos en blanco se 
  ——+ 

sumarán a la mayoría. En caso de empate decidirá quien presi- 
  

da la Asamblea; 1) Ningún copropietario podrá ser privado de 
  -—Á 

su derecho a tomar parte de la Asamblea,salvo que no hubiere 
  

cumplido sus obligaciones como tal o estuviere en mora de sus 
  

e 

cuotas sociales .- ARTICULO OCTAVO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

  

DEITLA ASAMBLEA .- Son atribuciones y deberes de la Asamblea: 
  3 

  

a) Nombrar y remover al Secretario de la Asamblea; b) Nombrar 

y remover al Administrador del Edificio y fijar su remunera- 
  

ción ; c) Señalar y modificar las remuneraciones del personal 
  

permanente de administreción; d) Distribuir entre los copro- 

  

pietarios las cuotas o expensas necesarias para la administra 

  

ción ,conservación y reparación de los bienes comunes de acue 
  

a 

do con el artículo sexto, así como para el pago de la prima 
  

del Seguro Obligatorio; e) Reformar este Reglamento Interno; 
  

el Administrador hará protocolizar e inscribir las reformas p 
  

que surtan efecto legal; f) Imponer gravámenes extraordinaria 
  

cuando haya necesidad para la buena administración, conserva- 
  

ción y reparación de los bienes comunes;g) Autorizar a los 
      copropietarios para que re Ticen obras modi:icatorias o aumery 
      

a 

Yl- 

ara



  

   

    

  

17 

27 

— 9 

  

tos en los bienes comunes y en sus locales cuando se haya co- 

. + 

_ probado que son necesarios en beneicio del edificio o del 
  

respectivo local ; h) Aprobar el presupuesto de ingresos y 
  

egresos 3 j) Exigir cuentas al Administrador cuando lo esti, 
  

me conveniente y de modo especial al terminar éste su períoda 
  

3) Resolver sobre las sanciones que de acuerdo con las dispo-+ 
  

siciones legales y reglamentos se podrá imponer a los copro- 
  

pietarios infractores ; k) Conocer y resolver cualquier asun- 
  

to que esté determinado en la Ley,en su Reglamento,en las 
  

  

O, 
» PA > , 
¿alic Aéstas no se ajusten a la Ley,a las Ordenanzas y a los Regla- 

A e 37 % 

   

de interés general para los copropietarios del edificio ; 1) 

Resolver y reformar las decisiones del administrador cuando 
  

  

5 

  

  
“da 

A 

mentos . Las actas de las asambleas serán redactadas y apro- 
  

. . 

. adas en la misma reunión a fin de que surtan efecto inmedia- 
  

tamente .- CAPITULO CUARTO.- DE LOS PORCENTAJES DE CONTRIBU- 
  NN; 

CION.- ARTICULO NOVENO.- Las cuotas para el mantenimiento de 
  

bienes y servicios comunes del edificio será calculada en ba- 
  

se de la alícuota que le corresponde a cada uno de los copro- 
  

pietarios de su respectivo local .- ARTICULO DECIMO.-Para la 
  

e 
Sa 

CNaprobación del presupuesto de gastos comunes, de los gastos 
N . 

extraordinarios y para la modificación de las proporciones se 
Ñ 

  

  

ñaladas en el artículo anterior se procederá de la siguiente 
NN 

manera : Se convocará a una Asamblea expresando en la convoca; 

  

  

toria el motivo,habrá quórum con simple mayoría,de no reunir 
  

el quórum necesario se hará de inmediato una segunda convoca- 

Ordenanzas Municipales y en el presente Reglamento y que sean 

-9
 

Y 
1 

  

toria para reunirse en un plazo máximo de siete días.-Convoca y 

      dos en esta forma los condueños se reunirán en Asamblea cual- 
  

+ 
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"quiera que sea el número de votos asistentes.Dentro de as- 
  

tas asambleas y para aprobar logs asuntos indicados se nece- | 

sitarán la mayoría del setenta por ciento de los concurrentes|..- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.+.- Los impuestos por cada local serán 
    

pagados por sus respectivos propietarios como si se tratara 
  

de predios aislados .- CAPITULO QUINTO.- DE LA ADMINISTRACION 
  

Y REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— El Director,el 
    

Secretario y el Administrador, deberán ser nombrados en la pri 1 

  

mera reunión que celebre la Asamblea y durarán en sus Cargos 
  

por un año,pudiendo ser reelegidos indefinidamente por perío- 
  

- dos iguales .- ARTICULO DECIMO TERCERO.-Para ser Director se 
  

requiere ser copropietario del edificio y ser mayor de veintifn 
  

años. El cargo será desempeñado en forma gqratuita.En caso de 
  

falta e impedimento temporal o definitivo, la Asamblea designa; 
  

rá a la persona que lo sustituya por el tiempo de la falta o 
  

hasta el término de su período.-CAPITULO SEXTO .-—DEL DIRECTOR 
  

SECRETARIO Y ADMINISTRADOR.-ARTICULO DECIMO CUARTO.—-Son atri- 
  

buciones y deberes del Director : a) Convocar y presidir las 
  

reuniones de la Asamblea de Copropietarios; b) En caso de fal- 
  

  
  

ta Oo impedimento del Administrador, asumir provisionalmente las 
  

funciones de éste hasta que la Asamblea resuelva lo convenlen, y 

  

te; c) si la Asamblea no nombrare un nuevo Director o no lo 
  

reeligiere, actuará el mismo con funciones prorrogadas hasta 
  

que se produzca un nuevo nombramiento; d) Cumplir las demás 
    

funciones que establezcan las disposiciones legales y reglamen- 
  

tarias de la Asamblea.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- El Administra- 
  

dor podrá o no ser copropietario del edificio y deberá tener 
            
  

veintiún años de edad como i¿inimo.-ARTICUZO DECI? COIMNTO 
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NOTARIA + 

JIGESIMO 

CUARTA | * 

  

AS 
atribuciones y deberes del Administrador : a) Ejercer la re- 
  

presentación legal, y extrajudicial de los copropietarios del 
  

edificio. En cuanto a sus relaciones al Régimen de la Propie 
  

dad Horizontal del mismo, especialmente sobre el cobro de 
  

cuotas, intereses,multas, reclamos, demandas,ectos y contratos 
  

autorizados y determinados por la Ley y sus reglamentos,en -— 
  

tendiéndose que tendrán las facultades para las cuales los 
  

mandatarios necesitan de poder o cláusulas especiales deter- 
  

minadas en el artículo cincuenta del Código de Procedimiento 
  

Civil ; b) Administrar los bienes comunes con el mayor cui- 
  

dado y eficacia, 
  

conservación y hacer realizar las reparaciones que fueren ne-+ 
  

17 

e 

  
24 

20 

27   

ÓN Na 
N 

cesarias ; Cc) Efectuar los gastos de administración; d) Cum- 
  

plir y hacer cumplir las leyes, los Reglamentos y las ordenan- 
ra   

pra
ia 

arbitrar las medidas necesarias para su buena 

1 

zas que se hubieran expedido o se expidieren en el futuro sobre 
  

la propiedad horizontal,así como hacer cumplir las resolucio+ 
  

nes de la Asamblea de Copropietarios; 
  

tado dentro de los cinco primeros días de cada mes y mantener 
  

bajo su responsabilidad pecuniaria las cuotas ordinarias de 
  

administración , conservación y reparación de los bienes co- 
  
Ni 

YN munes ; f) Contratar a los empleados y obreros que deban ser 
  

Wkilizados en la administración, conservación y limpieza de 
  

N 

los 'bienes comunes.Las remuneraciones del personal permanente 
  = 

deberámser aprobadas por la Asamblea de Coropietarios y for- 
  

mar parte del presupuesto de gastos anuales; g) Cobrar por la 
  ——4 

vía ejecutiva los gastos o cuotas a que se refieren los artí- 

e) Recaudar por adelan- 

  

culos trece y quince literal dos de la Ley de Propiedad Hori- 
      zontal y cuidar de sus oportun:s modificaciones,-El seguro se   

   



12 

13 

i5 

17 

198 

10 

20 

24 

29 

contratará a favor de los copropietarios del condominio; 4) 

solicitar al Juez la aplicación de las multas y más sanciones 
  

establecidas en la Ley y en Reglamentos.El producto de dichas 
    

multas se ingresará a los fondos comunes a cargo del Adminis- 
      

y trador ; 3) Informar anualmente a la asamblea sobre el ejerci; 
  

cio de sus funciones, debiendo además presentar el proyecto de 
    

presupuesto para el año próximo ; k) Conservar en orden los 
  

títulos del edificio,poderes, comprobantes de ingresos y egresps 
    

y todos los demás documentos que tengan relación con este edi- 
    

| 

ficio ; 1) Llevar un libro de inventario y demás libros de 
      

a Contabilidad necesarios y un libro en el que estarán registras 
    

dos todos los copropietarios del edificio haciendo constar sus 

4 

      

nombres, cuotas y fechas de adquisición de los locales; m ) 
    

Cumplir las otras funciones que se establezcan y las recomen- 
      

daciones de la Asamblea de Copropietarios.-ARTICULO DECIMO SEP- 
    

    

TIMO.- Conjuntamente con los libros antes indicados,el Adminis- 

trador conservará una copia certificada de la escritura pública 
      

que contenga estos reglamentos y de la escritura pública de 
    

compraventa del terreno sobre el cual está construído el edi- 
    

ficio,así como los planos arquitectónicos ,estructurales de 
  

instalaciones generales y otros documentos, los que formarán la 

documentación oficial de este edificio.- Toda documentación la 
      

pu 

deberá llevar y entregar mediante actas a su sucesor.—-CAPITULO 
  

SEPTIMO.+.- DE LAS SANCIONES Y SU PROCEDIMIENTO.-ARTICULO DECIMO 
    

OCTAVO .-Para los casos de incumplimiento o de infracciones a 

  

las disposiciones de este Reglamento Interno se establecen las 

  

sanciones que a continuación se determinan y el procedimiento e 

        para aplicarlas; a) Los q: infringie' en las disposiciones   
 



  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

       
  

    
  

  

conta Lara 2 203 BULA QU 0 7 - : 

| 
serían dommntdados carol dia dada taa ara tr 

cio ante el dues Provincia. com sede en esta dudado 

sencio cá al infractor con multa de ochocientos sucies a 

A cinco mil sucres sín perjuicio de las indemnizaciones a que 

¿ARIA Y: 
mena hubiere lugar y podrá ordenar la cesación de los actos u ESAS a 3 E 

nera) | 
ARTASL ; Ls , £ . 

obras permitidos y prohibidas así como disfondrá a su juicic 
E 

o la reposición de las cosas a su estado primitivo; b) Los que 

a no pagaren las cuotas extraordinarias u ordinarias impuestas 

l noz la Asamblea de conformidad con este Reglamento y dentro 
204 Z 

j 

| - o Pos : : 
0 | del plazo señalado, serán demandados en juicio ejecutivo pol 

a] 

col el Adminisirador ante el Jusz Cantonal o Provincial con sede 

en esta ciudad y según la cuantía debiendo además reclamar 

A pl intereses or el máximo permitido por la Ley,desde que se 
Yi aa 2 

e hicieren exigibles, sin perjuicio de las indemnizaciones a 

7 , 
que diere lugar y de solicitar diligencias de secuestros, re - 

07 nación. oronibición de enajenar, embargo y remate según el 

10 caso cj Los que infringieren en los artículos de este Regla:- 

9 mento serán amonestados por el Administrador y si reincidier: 

" 20 o el hecho fuere grave, serán denunciados por el mismo ante | 

- o la autoridad competente, quien lo sancionará de conformidad > 
  

las disposiciones legales pertinentes.quien lo sancionará de 
  

  

  

3 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, pu 
ar 

7 diendo además la Asamblea de Copropietarios imponer multas 

on a Su criterio,las mismas que serán pagadas al Administrado”... 
  

23 ARTICULO DECIMO NOVENO.-- El Administrador deberá actuar lio. a 

27 diatamente de que se hubiere cometido cualquier infracción 
          ss | 0 falta,salvo que por circunstancias especiales o por fuerza 
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- mayor no pudiere hacerlo de inmediato.En caso de negligencia 
  

comprobada el Administrador será responsable de todo perjui- 
  

cio que ocasionare a los copropietarios y podrán ser desti - 
  

tuído por la Asamblea .- ARTICULO VIGESIMO .- La Asamblea se+ 
  

rá la autoridad competente para señalar los casos de sanciones 
  

que no se han contemplado en este Reglamento, conforme al li- 
  

teral j del artículo octavo. En estos casos la multa no 
  

podrá exceder de doscientos sucres a no ser en caso de rein- 
  

cidencia en los cuales se sancionará hasta con el doble de 
  

la multa anteriormente impuesta .- CAPITULO OCTAVO.-DISPOSI+ 
  

CIONES GENERALES .- ARTICULO VIGRSIMO PRIMERO .- Cualquier 
  

Copropietario podrá impugnar ante el Juez los acuerdos de 
  

la Asamblea que sean contrartios a las Leyes ,a los Reglamen-, 
  

  

tos a la Ordenanza de la materia,no obstante lo cual el acuer- 

do será ejecutado bajo responsabilidad de los copropietarid 
  

que hubieren votado a favor,salvo que el Juez ordene la 
  

suspensión. Dicha acción sólo podrá ejercitarse dentro de los 
  

diez días siguientes al acuerdo o la notificación , y si hu- 
  

biere estado ausente el impugnante podrá hacerlo dentro de 
  

treinta días después de la fecha en que se loa haya aprobado.- 
  

CAPITULO NOVENO .- DISPOSICIONES TRANSITORIA" .- ARTICULO VI- 
  

GESIMO CEGUNDO +.- a) Desígnase Administrador del Edificio al 
  

señor Gabriel Abedrabbo ,hasta que se reúna la primera Asambllea 
  

Ordinaria de Copropietarios; b) El local social a levantarse 
  

en la terraza del edificio se hará en base a los planos apro 
  

bados por la Asamblea y aprobados por el Municipio.fe construi- 
  

rá con la contribución económica por igual de cada uno de los 
      copropietarios del edificio .- (firmado) Gabriel Abedrabbo .- 
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28   

nes indicadas .- De usted,muy atentamente.- Dios,Patria y 2 
NA . - 

12] WLibertad .«- (firmado) Albredo Poveda Burbano, Contralmirante, 

A 

Ñ ] 
A parecen los señores Arquitecto Sixto Durán Ballén, Teniente Co 

  

Quito, a ocho de Agosto de mil novecientos setenta y Cuatro. 

Al Señor Arquitecto Sixto Durán Ballén,Alcalde de San Fran- 
    

cisco de Quito.- Presente.- Señor Alcalde.- Para su conoc1- 
  

miento y fines legales respectivos,tengo a bien indicarle qu 
  

el Gobierno Nacional,mediante Decreto número setecientos se- 
  

senta y dos, de fecha treinta y uno de julio del año en curs 
  

procedió a ratificar a usted en las funciones de Alcalde de 
  

la Ilustre Municipalidad de Quito.-En consecuencia, dígnese c 
  

currir el próximo día sábado diez de agoato a las cinco de 
  

a 
5 la tarde, al Salón de la ciudad del Municipio Capitalino para 
  

      

   

  

   

A 
ye preste la promesa legal previa al desempeño de las funció 

ro 

  

  pe 

Ministro de Gobierno y Municipalidades.- REPUBLICA DEL ECUA- 
  

DOR .- MINISTERIO DE GOBIERNO.- En la ciudad de Quito,a los 

  

  

ante el Ministro de Gobierno y Municipalidades, Contralmirante 
  

Alfredo Poveda PBurbano, y el Subsecretario que certifica, com” . 

  

  Xx 

Nonez Alberto Donoso Darquea, señor Andrés Vallejo Arcos,Arquí 
  

coXo Mario Arias Salazar,doctor Raúl Vaca Pastidas, Ingeniero 

Ñ 
Pedro Yópez Torres, señor Alfonso Narváez Landines, señor Gon- 

  

d 

  

zalo serPano Fabara, señor doctor Gonzalo Estupifián Orejuela, 
  

Ingeniero Pedro Pinto Rubianes, Economista 
  

rrea, doctor Mauricio Pérez Martínez, Ingeniero Galo de la Tor 
    doctor Carlos Martínez Acosta, Licenciado Guillermo Moreano y   
  

Santiago Sevilla Lé- 

Do 

e 

Go 

on- 

diez días del mes de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,
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24 

23 

26 

27 

Arquítecto Mario Jaramillo, designados mediante Decreto nú- 

mero setecientos sesenta y dos, de fecha treinta y uno de 
  

julio de mil novecientos setenta y cuatro, Alcalde Municipal 
  

de San Francisco de Quito y Concejales Principales de la 1lu 
  

Municipalidad, y en cumplimiento de lo que dispone el artí- 
  

culo quinto del indicado decreto prestan la promesa legal pr 
  -— 

via al desempeño de sus respectivas funciones ,tomando pose- 
      

sión de sus cargos, y en unidad de acto, firman con el señor 
  

Ministro de Gobierno y el Subsecretario que certifica.-(fir- 
  

mado) Alfredo Poveda Burbano, Contralmirante,Ministro de 
  

Gobierno y Municipalidades.-(firmado) Arquitecto Sixto Durán 
  

Ballén,Alcalde de San Francisco de Quito.-Teniente Coronel 
  

— 

Alberto Donoso Darquea.-Cefor Andrés Vallejo Arcos.-Arquitec 
  

to Mario Arias Salazar.- Doctor Raúl Vaca Rastidas.-Ingenier: 

Btre 

> 
  * e 

Pedro lópez Torres.-Señor Alfonso Narváez Landines.- Doctor 

conzalo Estipiñán Orejuela.- Ingeniero Pedro Pinto Rubianes.- 
    

Economista Santiago Sevilla Larrea.-Doctor Mauricio Pérez Ma] 
  

tínez.- Ingeniero Galo de la Torre.-Doctor Carlos Martínez Acos- 
  

ta.- Licenciado Guillermo Moreano.-Arquitecto Mario Jaramillo.- 
  == 

Certifico.-(firmado) Doctor Carlos 'starellas Merino, fSubsecri 

1 

tario de Gobierno.- Es copia.- Lo certifico.- (firmado) Rómulg 

Castro, Fl Secretario de “indicatura.-(sigue un sello ) .- 

Copia.- MUNICIPALIDAD DE QUITO.-Número cero treinta y seis.: 
  

Quito, a veinte y siete de Agosto de mil novecientos setenta.: 
  

Señor doctor Carlos Jiménez “alazar.- El Ilustre Concejo, en 

  
>] 

sesión de primero de Agosto ha designado a usted para desem- 

  

peñar el cargo de Procurador “Síndico, por acuerdo número cero 

    treinta y seis.-Por tanto,síirvase presta.ante el De: 'amento 
  

m5
 

1 
y  



  

     

  

ES OS : a O NA 

ds Personal la promesa de ley. previa al desempeño del rela - a, 

o, sos 14d ETS Esso das Ao cun ' pie et O a a 

a rido cargo.- Reemplaza al doctor camilo Gallegos Domínguez . 
eLo la ai tarna roda mat as . DE? op” sa - : ca

nt
os
 

que “renunció con fecha cánco de Junio de mil novecientos se- 
po e 4 EA Le o . » EN > o. o ¿ LA a 10 ud : 

| 

| 
| 
| 
| 
| tenta.- DÍO8, Patria y Libertad.- (firmado) Arquitecto Sixto 
y ao z J > A l ni: r S 5 

| 
! 

| 

Durán 5arién. Alcalde de San Francisco de Quito.-ACTA DE 
      

  

oy ¿ 

  

    
  

Lilo. o “o t Moa : A la OVAs 10 | 

POSESION.- En Quito, a veintinueve de agosto de mil novecle tón | NOTARIA | CORSO AT ER Q a | y le mil novecientes | 

YVIGESIMO == a - Y 

setenta,- Certifico que el señor doctor Carlos Manuel Eduard : 
coo CUARTA |. a 0 A | arios Manuel Edua q | 
    

Jiménez Salazar, prestó la promesa de Ley, previa al desempend 

    

del cargo de Procurador Síndico Municipal en esta fecha. 
2 y , , 

| 0 SA Fo _(Fivmar: lo que doy fe. —- (firmado) Jorge Pesantez, Secretario General. 
> 

--De 

  

    (firmado) Horacio Bastidas, Jefe de Personal.-Es copia.—Certd- v 

  

  

   

ENGESI MO CHESTE Leiado) Rómulo Castro, el Secretario de Sindicaturd.- 

(S Cro Po | - O e EN! - — — Al 
  

.= Se otorgó ante mi y.en fea de ello confie- 
! ! . i os 

— A ! 
> 

“segunda copia certificada en las mismas fecha y luga 
  

+4 

ds celebración .- (firmado) El Notario,U.Gaybor , Moxa .- 

A 
( sigue un sello )   . Con esta fecha queda inscrita la presar- 

1 

  

te escritura en el Registro de Propiedad iorvizontal, de Regla- 

  
número ciento cincuenta. y uno ,tomo catorce.- . Quito, a veíntivw       

- oa A 

. mentos Y Declaratorias, a fojas cuatrocientos noventa y | 

Po 

: 
| 

1 

1 

23 setenta : - El fle- 
no de septiembre de mil novecientos setenta y seis.- El He   ; 2 rná Reoi 
gistrador, (firmado) Dector Mauricio Hernández, Registrador 

Encargado.- Sigue un sello.--- ES FIEL CUMPULSA DEL DOCUMEN-= 

TO RESPECTIVO QUE CONSTA DEL ARCHIVO DE ESTA NOTARIA. LO EER- 

TIFICO. EL NOTARIO, (firmado) Dr. Roberto Salgado Salgado.- 

3 ¿ 1 o de marzo de mil 
Sigue un sello .+=-===- "Quito, veihticinco de mar i 

novecientos ochenta y seis.- SEÑOR REGIOTRIADOR DE LA PRUPIE-



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

20 

21 

22 

231 

27 

28 

pad: Sírvase cohferirme al pie de la presente un certifi- 

“cido de hipoteces, orevámenes y prohíbiciones de enaje- 
  

mr, que afecten al predio situado en la pegrroquia denal- 
  

- cázer, de este centón, (con el historial de quince años) 
  

  
“de propiedad de ingeniero Alfredo Mucarsel Vásconez, el 

mismo que lo adguirió por compra a señor Gabriel Abedralbo 
  

-  vetntisiete de enero de mil novecientos setenta y sietes 

:- Abedrabbo, según:escribura otorgada el veintisiete de di- 

  

' ciembre de mil novecientos setenta y seis, ente el Nota+ 

  

rio doctor VUlpiano Gaybor More, legolmente inscrita el 
Jo 

-. Certificación que la requiero para trámite de índole pri- 
  

vada,- (firmado) Dr. f. Salgado."- El infrascrito Regist 
  

trédor de la Propiedad de este cantón, en legel forma 
  

certifica: Que revisedos los Registros de Hipoteces, y 
  + . 

Gravémengs, desde el año mil novecientos setenta, hasta]. 

  , 

la presente fecha, pura ver los oravámenes hipotecarios , C p , 
  

embargos y prohibiciones de enajenaer que afecten a las: 
  

Oficinas números ciento dos y doscientos uno y gerage - 

  

- número tres, del Edificio La Carolina, situado en la pa: y 

  

rroguia Benalcázar de este cantón, adquiridos por 106 
  

cónvuges ingeniero Alfredo Vaniel Mucarsel Vásconez y 
  

María Jeoresita Lordero foronel, mediante compra a los 
  

cányunes Gabriel Abedrebbo Abedrabbo y Rosa Picdad Ka- 

ttan, según escritura otorgada el veintisiete de ciciem Y 

  

bre de mil novecientos setenta y siete; Éstos por compra 

  

en remate el llusutre Municipio de Uuito, según acta pro Y 

  

tocolizede el diecisiete de merzo de mil novecientos sep 

      sente y tres, ante el Notorio doctor Daniel B. Hidelgo,ina-
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CUARTA 

  

1 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- 19 - 

tal, se encuentra inscrita con fecha veíintitrós de sep- 

ee 

"dad Se 
crito el mismo día; lu declarotoria de propleded hórizon*s 

  

tiembre de mil novecientos setente y sele; por estos a- 
  

tos no se encuentre nincún aravemen hipotecerio, enbar- 
  

coq0 pi prohibición de ensjenñear, Wduito, as orimero de abril 
  

de mil novecientos ochenta y seis, las ocho a.m..- El Ra 
  

gistrador, Éncergado, (firmado) Gmo. Guarderes F..- Sigu 
  

un sello",.----- "Quito, veinticinco de merzo de mil nmo- 
  

vecientos ochenta y sotis.- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PRD 
  

PILDAD: Sírvese conferirme el pie de le presente un - 
  

£ 

certificado de hipotecas, gravémenes y prohibiciones de 
  

Dd
 

po
 

Wo Q enajenar, que afecten al predio tuedo en la perrocuí 
  

-Benalcózer de este cantón, (con el historial de quince 
  

años), de propiedad de Mería Teresita Lordero Loronel, 
  

el mismo que lo sdauirió por compra a Gabriel Abedrabbo 
    

Abedrebbo, según escritura otorgada el veintisiete de - 
  

diciembre de mil novecientos setenta y selo,onte el 
  

    

tario doctor Ulpieno fiaybor Mora, legalmente inscrite e 
  

veintisiete de enero de mil novecientos setenta y siete 

Certificaciónque la requiero para trómite de índole pri 
  

C yade.- (firmedo) Or. F. Palgado.-- El infrescríto “tegia 

traedor de la "ropieded de este centón, en legal forma - 
  

certifica cue revisados los Registros de Hipotecas y - 

Grevámenes, desde el eño mil novecientos setente, hasta 
    

la presente fecha, pora ver los gravémenes hipotecarios 
  

cembergos y prohibiciones de enajenar que afecten al Al- 
  

macén número uno-S, de la plonta beja del Edificio La - 
    Carolina, situedo en la parroguia Denelcózor de este - 

$ 

  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

    

rod 
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- sede, mediante compra a los cónyuges blabriel nbedrabbo 

centón, adquirido por María Teresite Cordero Coronel, ca- 

  

Abedrabbo y Rosa P1edud Katten, según escritura Otorga- 
  

da el veinte y siete de diciembre de mil novecientos ser 
  

tente v seis, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mo, 
  

inscrita el veintisiete de enero de mil novecientos se- 
  

tente y siete; estos adquirieron el inmueble por compre 
  

en remate el llustre Municipio de Uuito, según acta pro- 
  

tocolizada el diez y siete de marzo de mil novecientos y 
  

setente y tres, ante el Notario doctor Daniel B. Hidal- 

qa, inecrite el mismo va; la declaretoria de propiedad 
  

horizontal, se encuentra con fecha veintitrés de sep- 
  

tiembre de mil novecientos setenta y seis; por estos - 
  

datos no se encuentra ningún gravamen hipotecerio, em- 
  > . 

baroo ni prohibiciónde enajenar.Quíto, a cos de abril 

de mil novecientos ochenta y seis, les ocho 8.m..- £1 
no 

Registredor, (firmado) Or. Telmo Ántrade T..- "igue un 
  

sello". ------ Quito, veinticinco de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis. SENOR REGISTRADOR VE LA PROPIE- 
  

DAD Sírvase conferiírme el pie de la presente un certi- 

ficedo de hivotecas, aravámenes y prohibiciones de ena- 
  

T 

ienar, que afecten al predio situado en la parroguia Be 

nalcázar, de este cantón, (con el historisl de quince a T 

  

ños), de propiedad de ingeniero Plfredo Mucarsel Vásco- 
  

nez, el mismo que lo edguirió por compra e le Congrega- 
  

a 

ción de Misioneros Ublatos de los Sagrados Lorezones,se 
  

gún escritura otorgeda el cuatro de noviembre de mil 
      novecientos sesenta y nueve, ente el Notario doctor Ma- 

A E



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mo ”»0 -. . 

4 .. : O 4 

so río “embreno Get, legalmente inscrita el dieciocho de no- 

2 viembre de mil novecientos sesenta y Nueve. Lertifica- 

3 ción que la requiero pare trámite de índole privada.- 

4 £l infrescrito NSenistredor de la "ropioded de este cen- 

NOTARIA o 
VIGESIMO 5 tón, en legel forma certifica: que revisados los Megis- 

CUARTA 6 tros de hipotecas y gravámenes, desde el eño mil nove- 

- 7 cientos sesente y nueve, hosts la presente fecha, pera 

8 ver los grevémenes hipotecerios, embergos y prohibicio- 

9 nes de enajener cue afecten 21 predio situedo en Var -   

perroquia Benalcázer de este cantén, edrulrido por Al- 
  

fredo Mucrearzel Vásconez, casedo, mediento compra e la , , 
  

Comunidad de Pedres Oblatos e ingeniero Alberto Azenza 
  

Jeramillo, secón escritura otorgade el cuatro de no- 
A ad   

viembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el No+ 
      terio doctor José V. Troye, poaeergado de lo Notaría Ter; 

16 cer, por licencia del titular doctor Marío Zambreno,- 

vi inscrito el dieciocho. de los mícmos me5 y año; per es-| 

  

  

18 tos detos no se encuentre ningún gravamen bipotecerio,- 

0 19 embergo ni prohibición de enajenar. duito, e primero de 

20 ebril de mil movecientos ochenta y seis, las ocho ame .- 
  

1 GSegistrador, Encergado, (firmedo) Gmo. Suerderas Fo. nm 21 

: 221 "Sigue un selloM.---- "SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD; 

    

  

Sírvase conferirme al pie de la presente un certificado 
23 
  

de hipotecas, gravámenes y prohibiciones de enajenar,- 
241 

25 que afecten al predio situedo en le perroquia Senalcá- 

26 ze, de este centón, (con el historial de quince eños),     

27 de propleded del ingenjero Alfredo Mucareel Vóásconez, el         28  miemo que lo adquirió por remate al Municipio de Quíto,   

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO  



  

según escritura ntorgede el treinta de enero de mil nove- 
  

| cientos sesente y tres,ente el Notario doctor Jorge Lara, 

legelmente inscrita el seis de Febrero del mismo año. Cer 
  

tificación que la requiero para trámite de índole privadel 
  

£l infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón), 
  

Len legal forma certifica: Que revisados los Registros de - 

Hipotecas y Grevémenes, desde el año mil novecientos seten 

10 

41 

12 

13 

14 

SL 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te hesta la presente 'fecha,pera ver los gravémenes hipote 
  

carios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten 
  

al predio situado en la parroquia BenalcÉzar de este cant 
  

adquirido por el ingeniero Alfredo Mucarsel Vésconez,solt 
  

ro,mediente compra en remete el l,. Municipio de Quito,se- 
  

gún acta protocolizeda el treinta de enero de mil novecie 
  

tos sesenta y tres, ante el Noterio doctor Jorge Lara,ins 
  

crita el seis de febrero del mismo año; por estos datos Y 
    

se encuentre ningún greavemen hipoteceario,embsrgo ni prohi 
  

bición de enajenar. Quito, e diecinueve de meyo de mil - 
  

novecientos ochenta y seis,les ocho Beme..- El REGISTRADOR 
  

Encergedo. (firmedo) Gmo. Guarderas Fe.- Sigue un sello” 
  

  

  

"TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Título de Crédito.- - 

Fecha de emisión: 01-04-86.- Número del Título: +... 

6058952.- NOMBRE: AMUTECO Co LTDA..- Dirección: Be- 
  

nalcázer.- ALCABALAS- Valor del impuesto:- 
  

CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOG VEINTE SUCRES.- CONCEP+ 
  

T0: Aporte otorge Alfredo Mucersel Vásconez sobre 
  

S/. 5'952.000,00.- TOTAL A PAGAR: S5/. 59.520,00+.Sigue 

un sello".--- "EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE,- Nú- 
    adicional de -   mero 25906.- Impuesto del UND por ciento 
   



  

    

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ll 

elcabales.-para aqua poteble.- Fecha:  1985-04-3.- Nombre: 
  

AMUTECO C. LTDA..- Dirección Benelcázar.- Consionó la 
  

suma de veintitrés ochocientos ocho sucres.- En concept 
  

del impuesto erriba indícado sobre la cantided de +.... 
  

S/. 5'952.000,00. Velor del contrato de aporte del in 
  

mueble ubícado en Benalcézar, que otorgará Alfredo Mucaj 
  

sel ente el Notario doctor Salgado.- TUTAL A PAGAR: ... 
a 

  

5/. 23.808,00.- Sigue un sello" ¿------ "JUNTA DE DEFENSA 
  

NACIONAL.- ALCABALAS.- Número 1030.- Veinticustro.- POR 
  

S/. 11.904,00:.- Quito, a tres de abríl de míl novecien: 
  

tos ochenta y seis.- Recibí de AYUTECO le contidad de 
  

once mil novecientos cuatro sucres, por el impuesto del 
  

MEDIO por ciento pare Defensa Nacionel por un contrato 
  

de vente, según aviso del Notario doctor >algado, aport 
  

a compañía, que otorga Alfredo Mucersel a favor de ANU- 
  

TECO de Benelcóázer, situado en la parroquia Benalcázer, 
  

centén Quito, provincia Pichincha, por la cantidad de - 
  

5/. 51952,000,00.- (firmedo) Jorge Gutiérrez, Jefe Pro- 
  

vincial de Receudación de lea Junta de Defensa Nacional. T 

  

love un sello”, ----=-- "CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA. 
  

ALCABALAB.- Comprobente de pago número 048667.- NOTARIA 
  

VIGESIMOCUARTA., POR: S/. 23.808,00.- RecibfÍl de AMUTE- 
  

COC. LTDA,, compañía en formeción, le centided de vein y 

  

titrós mil ochocientos ocho sucres - Impuereto del UNO - 
  

nor ciento edicional e ls elcobeles por concepto de - 
  

aporte de ¿inmueble cue otorga Alfredo bucarsel, perro 
  

Senalcézer, centán Quito, provincia Pichincha, sobre - 
    uia   cinco mi?lones novecientos cincuenta y don mil su=----- 
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06 hov, ante mí, v, en fe de ello, confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, en veintidós fojas útiles, sellada y 
  

firmada, en Quito, a diecinueve de mayo de mil novecien- 
  

tos ochenta y seis.-- 
  

  

  

  

  

  

  

CE 
  

7 rt 

RAZON: Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución núme- 
  

ro 86-1-2-1-00952, Artículo Tercero, de fecha veinti- 
  

trés de los corrientes, expedida por el señor Ernesto 
  

Andrede Veloz, Director General de Derecho Societario, 
  

Encergado de la Superintendencia de Compañías, tomé no- 
  

te al mergen de la escritura matriz, otorgada ente mí, 
  

de la aprobación de constitución de AMUTECO C. LTDA., 
  

cuyo testimonio antecede.-- Quito, hoy, día jueves, - 
  

veintitrés de meyo de mil novecientos ochenta y seils.- 
  

  

CEL-NOTARIO, _ "A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO  



a“ Con esta fecha queda inscrita la presente 

escritura en el Registro de Propiedad de Quinta 

Y 
Clase; Tomo..Z/ PA ? paa 

Quito, a. O de 192 
EL HEGISTRADOR y 

Len cesta Peche queda inscrita el presenta documento y la Sesnlución y 
núsera novecientos cincuente y des, del Gr. Superintendente de Como 

peñas, Encargado, de veinte y tres de mayo de 11 nuvecientoy splrene 

te y e 15, bajo el nímero ?8kodel Registre Mercantil, toma 117.- uso 

de archivada le Segunda iopia Lbertificade de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía "AMUTECO TC. LTOA.”, otorgeda vl1 19 de maya 

de 1986, ante el Noturlo Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Raeberto Selga- 

00 S.e.- Se P1jJÉÓ un extracto signado con el nímero 592.- Se da así cun 

plimiento e la dispuesta en el Árt. quinto de le citada Resolución de 

conformidad e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, 

publicado en el Regístra Uficial 873 de 29 de agosto del miemo año, - 

Se eotó en el Hepertorio bajo el nímero 6050.- Julito, e cuatro de Ju= 

nio de m11 noveciantos ochenta y seis.» El REGI TRAD R o 

STD 
ERA 

eurfiGa Quid ia 

 


